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O B I S P A D O DE S A L A M A N C A 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes, 
á l a D i r e c c i ó n d e l BOLETÍ.V ECLESIÁSTICO, C a s t i l l e j o s , 1. 

OBISPADO DE 

CIECULAE 

En virtud de las facultades que nuestro Santísimo Pa-
dre el Papa Pío X se dignara conferirnos para dar la ben-
dición Apostólica en la Pascua de Resurrección, hemos 
acordado bendecir solemnemente á nuestro amado pueblo 
el domingo, 31 de los corrientes, con lo que podrán lucrar 
indulgencia plenaria y remisión de todos los pecados loa 
fieles de uno y otro sexo que, verdaderamente arrepenti-
dos, y habiendo confesado y recibido la sagrada comu-
nión, se hallaren presentes á dicho acto de la Bendición 
Papal que, con el auxilio de Dios, daremos en el expresa-
do día en nuestra Santa Basílica, terminada que sea la so-
lemne misa de Pontifical. 

Salamanca, 20 de Marzo de 1907. 
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